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La Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur (C) de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de sus atribuciones
legales conferidas por la ley 99 del 23 de diciembre de 1993 y el Acuerdo No. 018
del 16 de junio de 1998 (ESTATUTO DE BOSQUES Y FLORA SILVESTRE DEL
VALLE DEL CAUCA), acuerdo CD No. 020 del 25 de mayo de ?005, Resolución
DG No. 498 del 22 dejulio de 2005 y

CONSIDERANDO:

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el
año de 1968, le fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos
naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción.

Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las
Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la funcién de máxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley en
caso de viotación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los
recursos naturales renovables, y exigir, con sujecién a Ias regulaciones
pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en elArtículo 31
numeral 17 de !a mencionada Ley.

Que mediante visita de inspección ocular asentada en el control de visitas 00977e,
funcionarios de la CVC pudieron constatar la tala de un guadual en un área
aproximada a mil seiscientos metros cuadrados (1600 m2), sobre una acequia de
la subdErivación de la quebrada San José, ubicada en el predio Las palmas en el
Municipio Calima el Darién. Et área en mención corresponde a un área de ochenta
(80) metros de fargo por veinte (20) metros de ancho sobre una subderivación de
la quebrada San José los cuales fueron talados para amptiación de cultivos.

Que un año antes a los hechos o afectación actual, los funcionarios de la üVC le
habían informado al mayordomo de la finca que podía realizarle un manejo al
guadual. Consistente en extracciÓn de guaduas secas y matambas, rectificación
de cortes, sin afectar la faja protectora dé la fuente de agua.

Que si bien no está identificado plenamente et propietario o propietarios det predio,
se ha reconocido y determinado a tos señores Áuoíns cnnjn¡-es cóáóoBÁ,
identificado con cedula de ciudadanía No. 8.145.966 y ALVARo ner.lrrníÁé¡n
No. de documento de ldentidad, como responsabtes de Ia infracción.

Descripción de la situación:

Tala de un guadual en un área aproximada a mit seiscientos metros cuadrados(1600 m2), (s0 m de largo por 20 m de ancho) sobre una ácequia de la
subderivaciÓn de ta quebrada san José, ubicada en el predio Las patmas en el
Municipio Calima-Darién.

ldentificación y vatoración de impactos ambientares

A continuación se. presentan la matriz de identificación y valoración de tosimpactcs ambientales generados por la actividau iéá¡¡zaoa sin el permiso de taCVC' 
Cbrnprornatid*s ror¡ la virJa

vensló¡l:or
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Normatividad:
. Ley 1333 de 2009.
e Acuerdo CD No. 18 de Junio 16 de 1998
r Resolución 319 de 2011 Minagricultura

La Ley 1333 de 2009, estableció el proceso sancionatorio ambiental,

determinándose en su artículo quinto, que [a infracciones en materia ambiental

son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el

Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto-tey 2811 de 1974, en la Ley

99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales

vigentes que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos emanados

de la autoridad ambiental competente.

A raiz de los hechos los infractores están violando lo establecido en el Estatuto de

bosques y vida silvestre de la CVC Acuerdo CVC CD 18 de 1998, el decreto 877

de 1976, el Decreto 1449 de 1977 y el decreto 2811 de 1974 entre otros.

Determinación de la Responsabilidad

De acuerdo con la documentación contenida en el expediente se atribuye la

responsabilidad por las conductas a los señores AUDíAS GRAJALES CÓRDOBA

identificado con cedula de ciudadanía No. 18.145.966 y ALVARO RENTERÍA S¡n

documento de ldentidad, por erradicar mil seiscientos metros cuadrados (f 600

m2) de un guadual en el áiea protectora de una fuente de agua, sin contar con el

permiso de la CVC.

con base en lo anterior, se procede a definir la sanción de acuerdo con lo

establecido en el Artícuio 40 de la Ley 1333 de 2009, correspondiente a:

Sanción

se debe proceder mediante acto administrativo con la imposición de las siguientes

sancionei a los responsables por los cargos imputados.

AUDíAS GRAJALES CÓRDOBA, identificado con cedula de ciudadanía No'

18.145.966 y nlVnnO neruffn¡A Sin documento de ldentidad,

elmponerunasancióndetipoeconómicocorrespondienteaunamulta,por
valor de $1 .243.253 (Un millón doscientos cuarenta y tles mil doscientos

cincuenta y tres pesos), **éün 1á^tgr-.."io]l 
efectuada de acuerdo con lo

establecido en la Resolucián otoo No.01 fi-a423-2}12 que adopta la

metodotogia de cálculo'

A continuaciÓn se presente la iustificaoión para el valor de la sanciÓn con base en

elformato oe c¿lcüo de multa r.r.oa.zo adoptado por cVC.

CornPrometidcs eoñ la vida

VERSTÓN:O1 
COD: FT'14'04
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Actividad ¡TVIPACTOS AMBIENTALES POR COMPONENTE
Suelo Aoua aire Flora Fauna Paisaie

Erradicació
nde
Arboles

Perdida
de

cobertura
veoetal

---0--- ---0--- Perdida de la
biodiversidad

---0--- Alteración
del entorno
paisajístico
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De acuerdo con la matriz de evaluación de impactos, se podría indicar que el
impacto ambiental más relevantes, y por ende al que se le debe real3zar la
valoración corresponde a: Pérdida de biodiversidad por la erradicación de
especies forestales.

CRITERIOS:

A.{ult¿.2 - F? * kl:, o i) o ( t -r_ A} -+- {:o}'* {}

B: Beneficia ilícita
q: Factor de temporalidad
i: Grads de afectacion ambientaly/a evaluación del riesgo
A: Circunsfancl'as agravantes y atenuantes
Ca.'Cosfos asocrados
Gs; Capacidad sociaeconómica del infractor

Beneficio llícito: La definición del vator de la sanción se hará al calcular los costos
que acarrearía sembrar mil seiscientos (1.600) metros cuadrados de guadua por
parte del propietario del predio.

En este caso se toma como base el Formato de discriminación de valores para
detenninar costo del proyecto que fue calculado tomando como referencia el valor
para establecer t ha, estipulado en la Resolución 319 de 2A11 del Ministerio de
Agricuttura y Desarrollo Rural, a partir de la cual se estableció el valor de costos
evitados por $ 162.094.

Factor de Temporalidad: La actividad se desarrollo en un (1) día.

GRADCI DE AFECTACIÓN AMBIENTAL: Se calcula con base en |os siguientes

0a/a y 33o/o.

Se asume elvalor mlnimo debido a
que no existe un estándar fijado
para este impacto

MENOR A 1

HECTAREA
ubican en un bosque, sino sobre los
linderos del predio cuya área

Los arboles erradicados no se

sumada no t ha.

INFERÍOR A
6 MESES los arboles se presenta de forma

depor erradLa

UN
FERIODO
MENOR A 1

AÑO

se asimila por el medíoElimpactc

INFERIOR A
6 MESES

El impacto puede ser asimilado
mediante

veRslór.¡:ot

Carnprume tidos can lx vida

COD: FT.f4.04
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AGRAVANTE: Atentar contra los recursos naturales ubicados en áreas que
presentan prohibición.

ATENUANTE: Ninguno

CAPACIDAD SOC¡OECONÓMICA DEL INFRACTOR: SE TCAIiZA IA CANSUITA dCI
puntaje del SISBEN para verificar la capacidad del infractor. La consulta arroja un
puntaje de 47.23 por lo cual se asume una capacidad equivalente a un nivel 1 del
$ISBEN.

COSTOS ASOCIADOS: La CVC no incurrió en costos diferentes a aquellos que le
son atribuibles como autoridad ambiental en ejercicio de sus funciones.

CÁLCULO DE LA MULTA (Se utiliza elformato de aplicación de multa F.T.06.20
adoptado por CVC).

CONCLUSIÓN:

lmponermultateniendoencuentalaResoluciÓn319de2011delministeriode
Agricultura y Desárrollo Rural, ta cuál contiene el valor promedio nacional de los

costos totales netos lrt" ál estan¡ec¡miento por hectárea de guadua valorados en

$1.243.258 (un miltóh doscientos cuárenta y tt"t mil doscientos cincuenta y tres

pesos). De acuerdo ton la citada resolución áembrar mil seiscientos metros

CamPrame:tidc¡s con la vida

OE GUADUATCEN'IRO 5UR

DUVAN SALDARRIATJA

NADOR PROCESO AñNUT

27l7Llza7rtuoíls cRAJALES

veastóN:ot
COD: FT.f4'04
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cuadrados (1"600 m2)tendría un valor de $162.094 (ciento sesenta y dos mil
noventa y cuatro pesos)

Requerimientos:

Como medida obligatoria tos señores AUDíAS GRAJALES, identificado con cedula
de ciudadanía No. 18.145.966 y ALVARO RENTERÍA s¡n documento de identidad,
deben dejar la zona forestal protectora en los términos que exige Ia ley, es decir,
dejar una faja protectora de treinta (30) metros a lado y lado de la zona afectada,
como la guadua se reproduce y extiende por sí sola deben de carácter obligatorio
levantar un cerco sohre el terreno afectado, a lado y lado de la fuente de agua, en
una longitud de ochenta (80) metro$ por treinta (30) metros de ancho, con et fin de
lograr la recuperación del guadual alterado

Dejar a disposición de la CVC mil (1.000) plántulas de guadua que le permitan a la
CVC efectuar jornadas pedagógicas y de reposición en otros sectores.

En cumplimiento de las obligaciones deberán remitir a la CVC cada dos meses y
durante un año un informe con su respectivo registro fotográfico, donde se
garantice la supervivencia, desarrollo y crecimiento del guadual objeto de
recuperación.

Debe permitir el desarrollo de los renuevos, rectificar el corte de los tallos a ras del
primer o segundo nudo evitando así la retención y acumulación o encharcamiento
de agua, que a la postre pueda causar la pudrición del caimán. se debe evitar
también [a quema dentro del guadual con el fin de evitar cualquier afectación que
pueda sufrir.

Recomendaciones:

Realizar un llamado de atención por escrito, informándole al infractor que sus
actuaciones son violatorias a la normatividad arnbiental, además, que quedará
registrado en la base de datos de la CVC, por tal motivo en caso de reincidencia,
el tipo de sanción podrá ser de tipo penalde acuerdo a su gravedad.

Que teniendo en cuenta los aspectos técnicos y jurídicos que dieron lugar a la
infracción y de acuerdo al procedimiento sanc¡onátário senala'do *n r, r-"y 1333 dejulio de 2009, La Directora Territorial de la DAR Centro Sur (C), de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca_CVC.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva Resolución No. 000g45NEL 11 DE OCTUBRE DE 2010.

ARTíCULCI SEGUNDO: lMpoNER una sanción pecuniaria por valor de$1"243'253 (un millón doscientos cuarenta y tres mi! doscientos c¡ñcuenta y trespesos), según la tasación efectuada ¿e'acueroá con lo estabtecido en laResolución 0i00 No.0r rc-a4zg-z01!,_1uá rd;pái;;etodorogía de cárcuro; a tosseñores AUDíAS GRAJALES CÓRDOS*, ¡oe;tinüao con ceduta de ciudadaníaNo. 18.f 45.S66 y ALVARO RENiEhíA é¡r 
'documento 

o" identidad,correspondientes a ra erradicación de mir seiscientá* *;1;;"';;;rJ; (1600 m2)
Cornprcrm*tidos ran la vida

vERsróN: ol
COD: FT.f4.0a
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de un guadual en el área protectora de una fuente de agua, sin contar cCIn el
permiso de la CVC.

ARTíCULO TERCERO: EI plazo establecido para e¡ pago de ta multa por valor
de $1 .243.253 (Un millón doscientos cuarenta y tres mil doscientos cincuenta y
tres pesos), será de treinta (30) días, contados a partir de la notificación personal
de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO: IMPONER A IOS SEñOTCS AUDíAS GRAJALES CÓRDOBA,

identificadc con cedula de ciudadanía No. 18.145.966 y ALVARO RENTERIA S¡n

documento de identidad, las siguientes obligaciones:

. Dejar una faja protectora de treinta (30) metros a lado y lado de la zona
afectada, debido a que la guadua se reproduce y extiende por sí sola deben
de carácter obligatorio Ievantar un cerco sobre el terreno afectado, a lado y
lado de la fuente de agua, en una longitud de ochenta (80) metros por

treinta (30) metros de ancho, con el fin de lograr la recuperación del
guaduaI alterado.

o Dejar a disposición de la CVC mil (1.000) plántulas de guadua que le

peimitan a ia Corporación, efectuar jornadas pedagógicas y de reposición

en otros sectores.

r En cumplimiento de las obligaciones deberán remitir a la CVC cada dos

meses y durante un año un informe con su respectivo re§istro fotográfico,

donde se garantice la supervivencia, desarrotlo y crecimiento del guadual

objeto de recuPeraciÓn.

. Debe permitir el desarrollo de los renuevos, rectificar el corte de los tallos a

;;;"i pr¡mer o segundo nudo evitando así la retención y acumulación o

encharcamiento de agua, que a la postre pueda cau§ar la pudrición del

caimán, se debe evita-r tamü¡én la quema dentro del guadual con el fin de

evitar cualquier afectaciÓn que pueda sufrir'

ARTÍCULO QUINTO: HACER un llamado de atenciÓn a los señores AUDIAS

Cnn¡nr-es CóRD0BA, identificado con cedula de ciudadanía No' 18'145'966 y

ALVARO RENTERíA Sin documento de identidad, informándole a los infractores

que sus actuacianes son violatorias a la normatividad ambiental' además' que

quedará registrado en la base de datos de la CVC, por tal motivo en caso de

reincidencia, el tipo de sanción podrá ser de tipo penal de acuerdo a su gravedad'

ARTICULOSEXTO:Elincumplimientodelapresentedisposiciónpodráocasionar
la irnposición de multas diarias y sucesivas de acuerdo lo establecido en la ley

99 de 1993, procedimiento contemplado en la Ley 1333 de 2009'

ARTlcuLo SEPTIMO: NOTIFiCACI0NES' La, presente Resolu-ción deberá

notificarse personaimente, a ¡o* ülo* ¿UOíÁS GRAJALES CÓRDOBA-T*- '-

ALVARO RENTERÍA, en fot tá*¡not rdel Contencioso administrativo y

comuníquese at ;f#nlcáue dd ;;;;;¡p¡o'o* Calima el Darién y al Procurador

Provincial' c *rnprametidos ccn ia vida

veestó¡l: ot 
coD: FT'f 4'04
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ARTíCULO OCTAVO: PUBLICACION La presente resolución deberá ser
Publicada en el Boletín Oficial de la CVC, Io anterior de conformidad con lo
dispuesto en elArticulo 71 de Ia Ley 99 de 1993.

ARTICULO NOVENO: Contra la presente resolución procede por la vía
Gubernativa et recurso de Reposición y en subsidio el de Apelación de los cuales
deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación
personal o la desfijación del Edicto sifuere este el medio de notificación.

Dada en Guadatajara de Buga, a tos 
Z 0 [)IC 20ll

NOT¡FIQUESE, PUBL¡QUESE Y CUMPLASE.

)

\,

(^)

PATRICIA LOPEZ ESPINOSA
Directora Territorial DAR Centro Sur (C).

Proyectó y Elaboró: Sandra Oyola Giraldo. Facilitadora Ambiental €tra
Revisó: lng. José Duvan Saldarriaga López, Coord. Proceso
Revisión Juridice, Abogada Maribell González Fresneda

c

veRsló¡¡:01
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